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1 LEGISLACIÓN URBANÍSTICA Y PLANEAMIENTO SUPERIOR VIGENTES

La norma superior que regula actualmente la ordenación urbanística es la Ley 7/2002, de Ordenación

Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

 A nivel local, la figura de planeamiento urbanístico vigente en el municipio de Navas de San Juan es sus

Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (NNSS), aprobadas definitivamente por la Comisión

Provincial de Urbanismo en sesión celebrada el día 3 de junio de 1986. Tras su entrada en vigor el día

14 de julio de 1986 (cuando se publicó el acuerdo correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia

de Jaén), se han aprobado definitivamente dos modificaciones de ellas. 

Posteriormente, el Ayuntamiento promovió la adaptación parcial de las NNSS a la LOUA que fue

aprobada definitivamente por el Pleno municipal en sesión celebrada el día 12 julio de 2010 y entró en

vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén el día 3 de agosto del mismo año.

2 NECESIDAD DE LA REDACCIÓN DE ESTE ESTUDIO DE DETALLE

Entre sus muchas determinaciones, las NNSS establecen la clasificación del suelo del término municipal,

la delimitación del s uelo urbano en la ciudad de Navas de San Juan, los grados de aprovechamiento

urbanístico asignados a las diversas zonas de ella y, para lo que aquí interesa, el trazado de la red viaria.

En relación a esto último, el plan superior establece para el ámbito al que se refiere este estudio de detalle

las alineaciones de las calles indicadas en el plano 02 de los que se adjuntan que no se corresponden con

las edificaciones consolidadas que levantadas junto a ellas. Con la finalidad de conjugar la realidad física

con el plan urbanístico y, de acuerdo con el artículo 15.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de

Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), este estudio de detalle tiene la finalidad exclusiva de fijar

las alineaciones y rasantes definitivas de la red viaria del ámbito al que se refiere reajustando las definidas

hasta ahora para hacerlas coincidir con la realidad física consolidada.

Con arreglo al apartado 2 del mismo artículo 5 de la LOUA, este instrumento no modifica el uso

urbanístico del suelo fuera de los límites de su objetivo, no incrementa el aprovechamiento urbanístico

de los terrenos, no suprime ni reduce el suelo destinado a dotaciones públicas ni altera las condiciones

de la ordenación de los terrenos o construcciones colindantes.

3 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO

El ámbito afectado por este estudio de detalle está situado en suelo que las NNSS clasifican como urbano

consolidado que se destina al uso residencial en su categoría mixta.
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La discordancia entre las alineaciones establecidas en la planimetría del planeamiento superior y las

correspondientes a la realidad física en el área a la que se refiere este estudio es patente según consta en

el plano 02, de contraste entre ambas, que se reproduce a continuación. La necesidad de hacerlas coincidir

es la razón que lleva a la formulación de este instrumento de planeamiento que, como se verá, da carta

de naturaleza al estado realmente alcanzado.

El plano 03 recoge la definición geométrica de las nuevas alineaciones dada por las coordenadas referidas

al datum ETRS89 de los puntos singulares de las líneas que delimitan las propiedades particulares

respecto de las vías públicas.  En el mismo plano han sido indicados también los ejes de las calles y se

han remarcado sus cruces y sus puntos extremos cuyas cotas topográficas definen las nuevas rasantes.

Por otra parte, procede justificar que el estudio de detalle no contraviene las limitaciones marcadas en

el artículo 15.2 de la LOUA:

A) No se modifican los usos del su elo más allá de lo exigido por su propia finalidad.  En efecto, el plano

de contraste pone de manifiesto que la adaptación de las alineaciones precisa que, sin gran desequilibrio

en el balance global,  pequeñas porciones de suelo intercambien sus adscripciones iniciales tanto a la vía

pública como al uso lucrativo. En concreto, la superficie de la red viaria aumenta en 134 m2 en

detrimento de la destinada a usos residenciales lucrativos.
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B) No se incrementa el aprovechamiento urbanístico pues, como no puede ser de otra manera, el estudio

de detalle no altera las ratios de edificabilidad (1,50 m2 de techo por m2 de suelo y 50 viviendas por Ha)

de la zona en la que se sitúa el ámbito. Además, la pérdida de 134 m2 destinados al uso residencial hace

la superficie edificable descienda en aproximadamente 200 m2.  

C) La ausencia de dotaciones comunitarias en la zona afectada exime de la comprobación de que la

actuación no suprime o reduce las superficies adscritas a ellas.

No obstante, en esta línea hay que indicar que la adaptación de las alineaciones practicada no afecta a la

funcionalidad de la red viaria pues el ancho de las calles (que se mantiene en los 9 m fijados en el plan

original), aunque estricto, permite la circulación por ellas del tráfico rodado en un sentido.

D) Por último, es obvio que no se alteran las condiciones de la ordenación de los terrenos ni de las

edificaciones colindantes más allá de lo ya expresado.

4 TRAMITACIÓN

Presentado el estudio de detalle al Ayuntamiento, éste lo examinará y, si procede, lo aprobará

inicialmente y lo someterá a información pública por plazo no inferior a veinte días.

Se llamará al trámite de información pública a las personas propietarias de terrenos comprendidos en el

ámbito del área. Las personas llamadas serán las citadas en el apartado 7 de esta Memoria por figurar

como propietarias en el Registro de la Propiedad y en el Catastro. 

Dada la ausencia de afecciones a cauces, carreteras, vías pecuarias, montes públicos y otros elementos

singulares del territorio, durante la tramitación del expediente no se requieren informes de los órganos

administrativos que los gestionan.

Finalmente, su aprobación definitiva corresponde al Ayuntamiento (artículo 31.1.B.d de la LOUA) por

tratarse de un estudio de detalle de ámbito municipal.

5 PROPIETARIOS DIRECTAMENTE AFECTADOS

Las fincas catastrales afectadas por la adaptación de las alineaciones y rasantes establecida en este estudio

son las indicadas en la tabla siguiente y corresponde al Ayuntamiento la identificación de sus titulares

haciendo uso de la información de que dispone en el Punto de Información Catastral instalado en sus

dependencias.
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Núm Referencia catastral Nombre o razón social NIF ó CIF Domicilio

1 1765061VH7216N0001TP  

2 1765069VH7216N0001IP 

3 1765033VH7216N0001KP  

4 1765032VH7216N0001OP

5 1765031VH7216N0001MP

6 1765042VH7216N0002RA    

7 1765041VH7216N0001JP  

8 1765046VH7216N0001HP  

9 1765044VH7216N0001ZP 

10 1765043VH7216N0001SP  
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6 IMPACTO DEL PLAN SOBRE LA HACIENDA MUNICIPAL

Como se dijo en el apartado 3, el nuevo estado de alineaciones conlleva un aumento de 134 m2 de la

superficie de la red viaria. Por tanto, la ejecución del planeamiento general en estas nuevas circunstancias

exige la adquisición de estos terrenos para su incorporación al dominio público municipal de la red de

comunicaciones y su adecuada transformación material. 

Como se dijo, la adscripción de esa superficie a la red de comunicaciones ya se ha consumado y no hay

que considerar ahora coste alguno por tal concepto. No obstante, las obras de mejora de la red viaria que

se han de llevar a cabo tendrán un coste adicional estimado en 4.020 (=134 m2 x 30 euros/m2) euros que,

si fuera financiado parcialmente con contribuciones especiales de los propietarios de las parcelas

colindantes, podría tener un impacto aproximado de 1.000 euros sobre la hacienda municipal.

7 RESUMEN EJECUTIVO

7.1 RESUMEN DE OBJETIVOS

Con arreglo al artículo 15.1 de la LOUA, el estudio de detalle citado tiene el único objetivo de establecer

las alineaciones y rasantes definitivas de los viales indicados en sus planos y en los términos expresados

en los mismos.

El estudio no establece ninguna de las determinaciones vedadas por el apartado 2 del mismo artículo:

a) Modificar el uso urbanístico del suelo, 

b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico,

c) Suprimir o reducir el suelo dotacional público, o afectar negativamente a su funcionalidad, por

disposición inadecuada de su superficie. 

d) Alterar las condiciones de la ordenación de los terrenos o construcciones colindantes. 

Este plan de desarrollo carece de condicionantes y objetivos ambientales. No obstante, para la posterior

ejecución mejora de la urbanización, edificación y uso de ambas, se tendrán en cuenta estos aspectos en

los términos señalados en el planeamiento general y en la legislación ambiental vigente.

7.2 ÁMBITOS EN LOS QUE EL ESTUDIO DE DETALLE ALTERA LA ORDENACIÓN VIGENTE

Este estudio de detalle no altera en el ámbito al que se refiere las previsiones establecidas en el

planeamiento superior.

7.3 SUSPENSIÓN DE LA ORDENACIÓN VIGENTE Y PLAZOS DE LA MISMA

La tramitación y aprobación, si procede, del presente estudio de detalle no conlleva la suspensión de
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licencias y/o aprobaciones de planes y proyectos en ningún ámbito fuera de los límites del área

directamente afectada.

8 DOCUMENTOS DE QUE CONSTA ESTE ESTUDIO DE DETALLE

El presente Estudio de Detalle incluye los contenidos considerados como adecuados e idóneos para el

desarrollo completo de sus determinaciones y que, para el caso que ocupa, son:

Documento número 1: MEMORIA

Documento número 2: PLANOS

9 CONCLUSIÓN

Por cuanto antecede y por la documentación restante, el firmante estima que el presente ESTUDIO DE

DETALLE PARA EL AJUSTE DE ALINEACIONES Y RASANTES DE VIALES COMPRENDIDOS ENTRE

LA CALLE VIRGEN DE LA ESTRELLA Y LA CARRETERA DE ARQUILLOS DE LA CIUDAD DE

NAVAS DE SAN JUAN está debidamente detallado y justificado y tiene el honor de elevarlo a las

Autoridades en materia de urbanismo para su tramitación y, si procede, su aprobación definitiva.

Navas de San Juan, octubre de 2018

Firmado: Juan Cameros López, ingeniero de caminos
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Documento número 2

PLANOS

Plano 1 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO DEL ÁMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE'

Plano 2 CONTRASTE ENTRE LAS ALINEACIONES ORIGINALES Y LAS ESTABLECIDAS

EN EL ESTUDIO DE DETALLE

 

Plano 3 ALINEACIONES Y RASANTES












